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APÉNDICE 1 
 

MÉTODO PREDICTIVO DE CÁLCULO DE LA ZONA DE SERVICIO DE 
RADIOEMISORAS DE FRECUENCIA MODULADA FM INCLUIDAS LAS 

RADIOEMISORAS COMUNITARIAS CIUDADANAS DE LIBRE RECEPCIÓN 
 
Este apéndice es parte integrante de la norma técnica para el Servicio de Radiodifusión 
Sonora.  
 
1. CONSIDERACIONES GENERALES 
 

Para realizar el cálculo del contorno que define la zona de servicio, debe considerarse lo 
siguiente: 

 
1.1. Un mínimo de dieciocho (18) radiales trazados sobre una carta topográfica escala 

1:50.000, uniformemente distribuidos a partir del norte geográfico (0º), en sentido 
horario, considerando como punto de origen la ubicación del sistema radiante. Se 
podrán trazar radiales adicionales, debidamente justificados, si alguno de los 
dieciocho (18) anteriores no pasa por alguna zona de interés. El perfil topográfico 
requerido considera la medición de cotas geográficas cada 500 m en la dirección de 
cada uno de estos radiales. 

 
1.2. Las curvas de nivel de campo en función de la distancia y de la altura efectiva (h1) 

de la antena transmisora, considerando una potencia radiada de 1 kW y una 
estadística del 50% del tiempo y 50% de las ubicaciones, contenidas en la Figura 1 
de este apéndice. 

 
1.3. El tipo de trayecto que se considerará será sólo terrestre. 
 
1.4. El cálculo de zona de servicio puede realizarse de forma electrónica utilizando la 

herramienta “Método de Predicción de Zona de Servicio”, que estará disponible en 
la pagina web www.subtel.cl de la Subsecretaría de Telecomunicaciones. No 
obstante, el siguiente procedimiento explica los pasos a seguir para efectos de 
realizar el cálculo manual. 

 
2. PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO 
 

El siguiente procedimiento de cálculo está basado en la Recomendación UIT-R P.1546-
4, “Métodos de predicción de punto a zona para servicios terrenales en la gama  de 
frecuencias de 30 a 3.000 MHz”. 
 
En el proceso de cálculo correspondiente se deberá emplear y  completar los 
formularios RD-4.1 y RD-4.3 adjuntos al presente apéndice. 
 
Para realizar los cálculos de propagación, se deberá utilizar cartografía obtenida de  
NASA SRTM (Shuttle Radar Topography Mission) y en caso de emplear métodos 
manuales también se podrá emplear cartografía del Instituto Geográfico Militar. 
 
2.1. Calcular la altura efectiva de la antena transmisora h1, en metros [m].  
 

Se debe calcular h1 para cada uno de los radiales considerados con las alturas de 
las cotas determinadas a partir de la carta topográfica 1:50.000 a las distancias 
indicadas, como se señala a continuación: 

 
h1 = ho + hot – him(d )  [m] para 3 < d < 15 km 
 
h1 = ho + hot – him(15)  [m] para d ≥ 15 km 

http://www.subtel.cl/
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Donde, 
him(d) = altura promedio de cotas entre 0,2*d y d sobre el nivel del mar [m] 
ho    = altura del terreno del punto de transmisión sobre el nivel del mar [m] 
hot     = altura antena transmisora sobre el nivel terreno  [m] 
 

 
2.2. Para cualquier frecuencia deseada menor a 600 MHz, las dos frecuencias 

nominales, inferior (finf)  y superior (fsup), serán de 100 MHz y 600 MHz, 
respectivamente.  Si la frecuencia deseada es 100 MHz, este valor deberá 
considerarse como la frecuencia nominal inferior y no se requerirá el proceso de 
interpolación/extrapolación. 
 

 
2.3. Obtener el valor del campo eléctrico E(h1). 
 

Se debe obtener E(h1) a partir de las curvas de la Figura 1 de este apéndice, para 
las frecuencias nominales inferior (finf) y superior (fsup), según la distancia y 
altura efectiva correspondiente.  

 
Si la altura efectiva coincide con los valores definidos en las curvas se debe 
obtener el valor de intensidad de campo E(h1) directamente de la Figura 1. 

 
Si no es así,  se debe interpolar, de acuerdo a lo siguiente: 

 
a)  Para 10 < h1 < 3.000 m 

 
E(h1) = Einf + (Esup – Einf) * log(h1/hinf) / log(hsup/hinf)  [dBμV/m] 
 
Donde, 
hinf   = 600 m si h1 < 1.200 m, de no ser así, la altura efectiva nominal más 
cercana por debajo de h1. 
hsup  = 1.200 m si h1 > 1.200 m, de no ser así, la altura efectiva nominal más 
cercana por encima de h1. 
Einf  = valor de intensidad de campo para hinf  a la distancia requerida. 
Esup =  valor de intensidad de campo para hsup  a la distancia requerida. 
 

b)  Para 0 < h1 < 10 m 
 

E(h1) = Ezero + 0,1 * (E10 – Ezero)  [dBμV/m] 
 
 
Donde, 
Ezero = E10 + 0,5 * (C1020 – Ch1neg10)  [dBμV/m] 
C1020 = E10 – E20  [dB] 
Ch1neg10 = Ch1(h1=-10m)  [dB] 
E10 y E20 = E(h1=10) y E(h1=20) 

 
c)  Para h1 < 0 m 

 
En este caso, se debe considerar la corrección según el ángulo de 
despejamiento antena transmisora como se indica a continuación:  

 
E(h1) = Ezero + Ch1  [dBμV/m] 

 
Donde,  
Ch1   = J(ν’) – J(ν)  [dB] 
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J(ν)   = [ 6,9 + 20 * log(√( (ν - 0,1)2 + 1) + ν – 0,1) ]  [dB] 
ν’      = 0,036 * √f 
ν       = 0,065 * θ1 * √f 
θ1      = máx. ángulo despejamiento antena transmisora (obstáculos hasta 15 

km) [º] 
f      = frecuencia portadora [MHz]  

 
2.4. Con los resultados obtenidos se interpola o extrapola la intensidad de campo 

obtenida en función de la frecuencia.  
 

E(h1)  = Einf + (Esup - Einf) log ( f / finf) / log( fsup / finf) dB(V/m) 
 

donde: 
f : frecuencia para la que se requiere la predicción (MHz) 
finf : frecuencia nominal inferior 
fsup : frecuencia nominal superior 
Einf : valor de la intensidad de campo para finf 

Esup : valor de la intensidad de campo para fsup 
 

2.5. Calcular el factor de corrección de potencia (FcP). 
 

FcP = P + G – L – Plob  [dB] 
 

Donde, 
P  = Potencia del transmisor a la salida del amplificador de potencia [dB(1kW)] 
G    = Ganancia máxima en el plano horizontal [dB]  
L     = Pérdidas en cables, conectores, divisor de potencia y otros [dB] 
Plob = Pérdidas por lóbulo por radial [dB] 

 
2.6. Calcular el factor de corrección según altura de la antena receptora (FcR). 

 
FcR = 6,03 – J(ν)  [dB]  para h2 < R’ 
FcR = Kh2 * log(h2 / R’)  [dB] para h2 ≥ R’ 
 
R’ = (1000 * d * R – 15 * h1) / (1000 * d – 15)  [m] 
para d > (h1 – R) / 6,5, R’ = R  
 
ν = Knu * √(hdif * θclut) 
Knu = 0,0108 * √f 
hdif = R’ – h2  [m] 
θclut = arctg(hdif / 27)  [º] 
Kh2 = 3,2 + 6,2 * log(f) 

 
Donde, 
h2 = altura antena receptora [m.s.n.m.] 
R’ = ajuste según curvatura terrestre [m.s.n.m.] 
R = altura de ocupación del terreno [m.s.n.m.] 
 
Para el servicio de radiodifusión sonora en frecuencia modulada se empleará R 
= 10. 
 
Para el servicio de radiodifusión comunitária y ciudadana el valor de R deberá 
obtenerse de la siguiente tabla: 
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 (Obstáculos circundantes de la antena receptora) 
 
 10 (población localidad(es) menor a 2.000 habitantes ) 
R = 20 (población localidad(es) mayor a 2.000 y menor o 

igual a 100.000 habitantes) 
 30 (población localidad(es) mayor 100.000 habitantes ) 

 
 

2.7. Calcular el factor de corrección según trayectos urbanos (FcU). 
 

FcU = -3,3 * log(f) + (1 –  0,85 * log(d)) * (1 – 0,46 * log(1 + h1 - R))  [dB] 
 
para d < 15 km y si (h1 – R) < 150 m 

 
2.8. Calcular el factor de corrección según ángulo de despejamiento de la antena 

receptora (FcAR). 
 

FcAR = Ezero + Ch1  [dB] 
 
Donde,: 
Ch1 = J(ν’) – J(ν)  [dB] 
J(ν) = [ 6,9 + 20 * log(√( (ν - 0,1)2 + 1) + ν – 0,1) ]  [dB] 
ν’ = 0,036 * √f 
ν = 0,065 * θtca * √f 
θtca = θ2 – θr  [º] entre 0,55º < θtca < 40º 
θr = arctg((h1s – h2s / 1000 * d)  [º] 
 
Donde, 
θ2 = máx. ángulo incidencia antena receptora (obstáculos hasta 16 km) [º] 
θr = ángulo de referencia entre transmisora y receptora [º] 
h1s = altura sobre el nivel del mar antena transmisora [m.s.n.m.] 
h2s = altura sobre el nivel del mar antena receptora [m.s.n.m.] 

 
 

2.9. Calcular el valor de la intensidad de campo corregido a la distancia indicada 
según se señala a continuación:  

 
Ecorr = Eh1 + FcP + FcR + FcU + FcAR   [dBμV/m] 

 
El procedimiento para la obtención del valor de contorno de la zona de servicio 
es el siguiente: 
 
a) Se realiza el cálculo de Ecorr desde los 0,5 km, cada 0,5 km,  y hasta 

encontrar un punto donde el valor sea inferior al definido como contorno de 
zona de servicio (EZs ). 

b) La distancia de tolerancia de cálculo, para efectos de obtener el contorno de 
la zona de servicio será de 20 km y para el contorno de la señal interferente 
de 0,5 km. 

c) Dentro de la distancia de tolerancia de cálculo, se busca el primer valor 
superior o igual a EZs, procediéndose como a continuación se indica: 
c.1 Si no se encuentra un valor de Ecorr superior a EZs, el valor a emplear 

como última distancia calculada será el obtenido en a). 
c.2 Si se encuentra un valor de Ecorr superior a EZs, se realiza el 

procedimiento desde la letra a), a partir de la última distancia desde 
donde se encontró un valor de Ecorr inferior a EZs.  
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d) La última distancia calculada debe ser interpolada con su valor anterior para 
obtener la distancia final asociada a esta intensidad de campo, como se 
indica a continuación: 

  
Para dn = última distancia calculada inferior a EZs 
 
d(EZs) = dn + (dn-1 – dn) * log(EZs/Ecorrn) / log(Ecorrn-1/Ecorrn)  [m] 

 
2.10. El contorno que determina la zona de servicio estará determinado por la unión 

mediante líneas rectas de las distancias d(EZs) encontradas para radiales 
consecutivos.| 

 
2.11. Para efectos de validar el rango de aplicación del presente método de cálculo 

deben emplearse las siguientes ecuaciones :  
 

d(EZs)  ≥ 1 [km]   
 
d(EZs) [km] - 16  ≤ dlt [km] 
 
Donde, 
 
dlt = distancia para ángulo máximo de despejamiento de la antena transmisora en 

todo el trayecto. 
 

En caso de no cumplirse con lo anterior, es necesario corregir el correspondiente 
resultado empleando la Recomendación UIT P.1812-1. 
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 Figura 1 

100 MHz, trayecto terrestre, 50% del tiempo 
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Figura 2 
600 MHz, trayecto terrestre, 50% del tiempo 
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RD-4.1 



Apéndice 1 Norma Técnica de Radiodifusión 

RD-4.3 

 


